
,rt»ÜCAOít^

Cntwnal Coiictítiitional

augusto PERRERO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 028-2022-P/TC

Lima, 16 de febrero de 2022

VISTOS

La Resolución Administrativa 011-2022-P/TC, de fecha 13 de enero de 2022;
las solicitudes de la servidora Silvia Haydeé Sánchez Gómez de fechas 7 y 11 de febrero de
2021; la Resolución Administrativa 024-2022-P/TC, de fecha 8 de febrero de 2022; la
comimicación electrónica de fecha 16 de febrero de 2022 del despacho de la Presidencia del
Tribunal Constitucional; el Informe Legal 014-2022-OAJ/TC, de fecha 16 de febrero de
2022; y,

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Administrativa 011-2022-P/TC, de fechal3 de enero
de 2022, se aprobó la licencia sin goce de remuneraciones solicitada por la servidora Silvia
Haydeé Sánchez Gómez, por el plazo de cuatro (4) meses, contabilizados a partir del 14 de
enero de 2022;

Que, en la sesión de Pleno del 8 de febrero de 2022, se dio cuenta de la Carta
001-2022-ESSB/TC, de fecha 7 de febrero de 2022, relativa al cese de la licencia sin goce de
remuneraciones por necesidades del servicio, a propósito de la solicitud de reincorporación
presentada por la servidora Silvia Haydeé Sánchez Gómez; por lo cual, el presidente dispuso
que se formalice su reincorporación;

Que, mediante la Resolución Administrativa 024-2022-P/TC, de fecha 8 de
p%ebrero de 2022, la Presidencia resolvió dejar sin efecto la licencia sin goce de

premuneraciones concedida a la citada servidora y reincorporarla  al Tribunal Constitucional
í^desde el 9 de febrero de 2022;
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Que, mediante carta S/N de fecha 11 de febrero de 2022, la señora Silvia
Haydeé Sánchez Gómez indica que está pendiente la aceptación de su renuncia al cargo de
asesora técnica del Gabinete Técnico de la Presidencia de la República. Por tal razón, solicita
que se disponga su reincorporación al Tribunal Constitucional el día inmediatamente
posterior a la aceptación de su renuncia;

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 15 de febrero de 2022, la
mencionada servidora pone en conocimiento de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano,
la Resolución Suprema 103 -2022-PCM, de fecha 15 de febrero de 2022, por la cual se acepta
su renuncia al cargo mencionado en el párrafo precedente;

Que, en el Informe Legal N.° 014-2022-0AJ/TC, de fecha 16 de febrero de
2022, la Oficina de Asesoría Jurídica ha opinado respecto a la modificación de la Resolución
Administrativa N.° 024-2022-P/TC, recomendando que la fecha de reincorporación laboral
de la señora Silvia Haydeé Sánchez Gómez sea a partir del 16 de febrero de 2022;

Que, esta Presidencia estima necesario emitir el acto administrativo que
modifique el Artículo Segundo de la Resolución Administrativa N.° 024-2022-P/TC,
disponiendo la reincorporación de la servidora Silvia Haydeé Sánchez Gómez a partir del 16
de febrero de 2022;

En uso de las facultades conferidas a la Presidencia por la Ley 28301, Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo;
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SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. -MODIFICAR la Resolución Administrativa 024-
2022-P/TC, de fecha 8 de febrero de 2022, en los siguientes términos:

ARTÍCULO SEGUNDO, -REINCORPORAR a la servidora Silvia Haydeé
Sánchez Gómez a partir del 16 de febrero de 2022 en el cargo de asesora
jurisdiccional I que ocupa en el Tribunal Constitucional.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Comunicar la presente resolución a la señora
Silvia Haydeé Sánchez Gómez, a la Secretaría General, a la Dirección General de
Administración, a las Oficinas de Presupuesto, Gestión y Desarrollo Humano y al Órgano de
Control Institucional, para los fines de ley.

Regístrese y comuniqúese.

AUGUSTO PERRERO^OSTA
PRESIDENTE

tribunal constitucional
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Lima, 7 de enero de 2022 

 

Señor doctor 

Augusto Ferrero Costa 

Presidente del Tribunal Constitucional 

 

Tengo el honor de dirigirme a su persona a fin saludarle y, a la vez, manifestarle lo 

siguiente: que mis servicios profesionales han sido solicitados en otra entidad pública, lo cual 

contribuirá en mi desarrollo académico y profesional que, posteriormente, revertirá en mi 

desempeño como Asesora Jurisdiccional I (antes Especialista Jurisdiccional I) de la entidad que 

usted preside.  

Por lo expuesto, solicito tenga a bien otorgarme la licencia sin goce de remuneraciones 

luego de la emisión de la decisión que así lo apruebe hasta por un periodo de cuatro meses por 

motivos particulares.  

Espero que mi petición sea atendida, toda vez que cumplo con las exigencias 

establecidas para tal efecto en el Reglamento Interno de los Servidores Civiles del Tribunal 

Constitucional. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Silvia Haydeé Sánchez Gómez 

 





























Lima, 7 de enero de 2022 

 

Señor doctor 

Augusto Ferrero Costa 

Presidente del Tribunal Constitucional 

 

Tengo el honor de dirigirme a su persona a fin saludarle y, a la vez, manifestarle lo 

siguiente: que mis servicios profesionales han sido solicitados en otra entidad pública, lo cual 

contribuirá en mi desarrollo académico y profesional que, posteriormente, revertirá en mi 

desempeño como Asesora Jurisdiccional I (antes Especialista Jurisdiccional I) de la entidad que 

usted preside.  

Por lo expuesto, solicito tenga a bien otorgarme la licencia sin goce de remuneraciones 

luego de la emisión de la decisión que así lo apruebe hasta por un periodo de cuatro meses por 

motivos particulares.  

Espero que mi petición sea atendida, toda vez que cumplo con las exigencias 

establecidas para tal efecto en el Reglamento Interno de los Servidores Civiles del Tribunal 

Constitucional. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Silvia Haydeé Sánchez Gómez 

 























 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

        Lima 7 de febrero 2022 

 

 

 

CARTA N 001-2022-EESB/TC 

 

 

Magistrado 

Augusto Ferrero Costa 

Presidente del Tribunal Constitucional del Perú 

Presente 

 

 

De mi mayor consideración:  

 

 

Pongo en su conocimiento que, con fecha de hoy, 7 de febrero del año en curso, la 

asesora jurisdiccional adscrita a mi despacho Sylvia Haydee Sánchez Gómez, presentó a su 

despacho, con copia al mío, una comunicación mediante el cual solicita el cese de la licencia 

con goce de remuneraciones por motivos particulares, autorizada mediante R.A. 011-2019-

P/TC. 

 

En mérito a ello, y por modalidades de servicio en mi despacho, me permito solicitar 

que esta comunicación sea vista en el próximo pleno, para así materializar la reincorporación 

de la asesora Sánchez Gómez a sus labores de apoyo jurisdiccional. 

 

 

                                              Atentamente, 

 

   

 

 

 

                                              Eloy Espinosa-Saldaña Barrera 

                                                Magistrado del Tribunal Constitucional  

 













 

INFORME LEGAL N.° 014 - 2022-OAJ/TC 

 

A  : Dr. Augusto Ferrero Costa 

   Presidente del Tribunal Constitucional  

  

De  : Marybel Patricia Lugo Palmadera 

   Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica  

 

Asunto              : Reincorporación de la servidora Silvia Haydee Sánchez Gómez. 

 

Referencia       : Comunicación electrónica de fecha 16 de febrero de 2022 

 

Fecha  : Lima, 16 de febrero de 2022. 

 

 

Estimado Presidente tengo a bien dirigirme a usted a usted con la finalidad de emitir informe legal 

respecto a la reincorporación de la servidora Silvia Haydee Sánchez Gómez al Tribunal 

Constitucional mediante el presente informe: 

 

1. Antecedentes:      

 

1.1 A través de la carta s/n de fecha 7 de enero de 2022, la señora Silvia Haydeé Sánchez Gómez, 

asesora jurisdiccional I, solicita a la Presidencia del Tribunal Constitucional se le otorgue 

licencia sin goce de remuneraciones por un periodo de 4 meses, indicando que, de acuerdo con 

las normas internas vigentes, el Pleno deberá aprobarlo. 

 

1.2 Mediante Resolución Administrativa N.º 011-2022-P/TC, de fecha 13 de enero de 2022, se 

aprobó la licencia sin goce de remuneraciones solicitada por la servidora Silvia Haydeé Sánchez 

Gómez, por el plazo de cuatro (4) meses, contabilizados a partir del 14 de enero de 2022. 

 

1.3 Con fecha 7 de febrero de 2022, la servidora Silvia Haydeé Sánchez Gómez presentó su 

solicitud de incorporación a la institución, manifestando que se reincorporaría el 9 de febrero de 

2022 a sus labores en el Tribunal Constitucional. 

 

1.4 A través de la Resolución Administrativa N.º 024-2022-P/TC, de fecha 8 de febrero de 2022, la 

Presidencia dispuso dejar sin efecto la licencia sin goce de remuneraciones concedida a la 

citada servidora, y reincorporarla al Tribunal Constitucional desde el 9 de febrero de 2022. 

 

1.5 Mediante comunicación electrónica de fecha 16 de febrero de 2022, la Oficina de Gestión y 

Desarrollo Humano remite a este despacho la documentación presentada por la señora Silvia 

Haydeé Sánchez Gómez, en aras de que se modifique la fecha de reincorporación consignada en 

la Resolución Administrativa N.º 024-2022-P/TC. 

 

1.6 Entre los documentos remitidos obra la carta de fecha 11 de febrero de 2022, dirigida a la 

Presidencia, en la cual, la referida servidora manifiesta lo siguiente: 

 
(…) estando pendiente la aceptación de mi carta de renuncia, le solicito que mi 

reincorporación aprobada en el Pleno del martes 8 de febrero tenga efectividad el día 

inmediatamente posterior a la aceptación de mi renuncia por el señor Presidente de la 



 

República, para lo cual comunicaré inmediatamente a la Oficina de Gestión y Desarrollo 

Humano. 

Por lo expuesto y a fin de evitar alguna doble percepción [d]el Estado, le piso que mi 

petición sea atendida. 

 

1.7 Al respecto, de conformidad con lo previsto en el artículo 22° del Reglamento de Organización 

y Funciones del Tribunal Constitucional, aprobado con la Resolución Administrativa N.º 233-

2018-P/TC, la Oficina de Asesoría Jurídica es la responsable de asesorar y emitir opinión legal 

en asuntos jurídicos, normativos y administrativos requeridos por las diferentes áreas del 

Tribunal Constitucional. 

 

1.8 Así, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 22° antes referido, se procede a emitir 

opinión legal solicitada por la Presidencia del Tribunal Constitucional sobre la solicitud 

presentada por la señora Silvia Haydeé Sánchez Gómez.  

2. Análisis:   

Sobre el cambio de fecha de la reincorporación de la servidora Silvia Haydeé Sánchez Gómez 

 

2.1 De acuerdo con el artículo 1º del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS,  

 
(…) [s]on actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de 

normas de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, 

obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta. 

 

2.2 Como ya ha sido mencionado en los antecedentes, con la Resolución Administrativa N.º 024-

2022-P/TC, de fecha 8 de febrero de 2022, la Presidencia dispuso (i) dejar sin efecto la licencia 

sin goce de remuneraciones concedida a la señora Silvia Haydeé Sánchez Gómez, y (ii)su 

reincorporación desde el 9 de febrero de 2022 para la ejecución de sus labores como asesora 

jurisdiccional. Dicha resolución fue notificada a dicha servidora el 10 de febrero de 2022. 

 

2.3 Con fecha 11 de febrero de 2022 la señora Silvia Haydeé Sánchez Gómez presento mediante 

correo electrónico una carta dirigida al Presidente del Tribunal Constitucional, señalando que el 

11 de febrero de 2022 presento su renuncia al despacho de la Presidencia de la República en 

cumplimiento a la Resolución Administrativa 024-2022-P/TC que suspende la licencia 

concedida por Resolución Administrativa N° 011-2022-P/TC cuya fecha de reincorporación a 

sus labores era el día 9 de febrero de 2022; Asimismo, señala en el mismo documento que al 

estar pendiente la aceptación de su renuncia solicita que su reincorporación sea con efectividad 

inmediata posterior a la aceptación de su carta de renuncia por el señor Presidente de la 

República, para lo cual comunicara inmediatamente a la oficina de Gestión y Desarrollo 

Humano, ello es con la finalidad de evitar alguna doble percepción del Estado y solicita que su 

petición sea atendida. 

 

2.4 Mediante correo electrónico de fecha 16 de febrero de 2022 el despacho de la presidencia del 

Tribunal Constitucional remite el proveído del presidente de fecha 15 de febrero de 2022 a la 

Oficina de Asesoría Jurídica, en el que dispone elabore informe y de proceder conforme a la 

normativa redacte el proyecto de resolución. 

 



 

 

2.5 En efecto, con la Resolución Suprema N.º 103-2022-PCM, de fecha 15 de febrero de 2022 

publicado en la misma fecha en el diario oficial El Peruano, se aceptó la renuncia de la señora 

Silvia Haydeé Sánchez Gómez al cargo de asesora técnica del gabinete técnico de la 

Presidencia de la República. Cabe precisar que, si bien este acto administrativo no contiene la 

fecha específica desde cuando se hace efectivo el cese, el Oficio N.º 002396-2022-DP/DDG, de 

fecha 14 de febrero de 2022, emitido por el despacho presidencial, precisa que, se acepta la 

renuncia de la señora Sánchez Gómez desde el 15 de febrero de 2022.  

 

2.6 En esa misma línea, mediante correo electrónico de fecha 15 de febrero de 2022, la señora 

Silvia Haydeé Sánchez Gómez le comunica a la Oficina de Gestión y Desarrollo Humanos que 

su cese en el despacho presidencial se materializó el lunes 14 de febrero de 2022, por lo que se 

pondría a disposición del Tribunal Constitucional desde el 15 de febrero de 2022.  

 

2.7 En atención a lo solicitado por la señora Silvia Haydeé Sánchez Gómez en su documento de 

fecha 11 de febrero de 2022 y en consideración a que la citada servidora no ha efectuado 

servicios en el Tribunal Constitucional a partir del 9 de febrero de 2022, pues aún mantenía 

vínculo laboral con otra entidad estatal, se recomienda modificar el artículo segundo de la 

Resolución Administrativa N.º 024-2022-P/TC, disponiendo su reincorporación laboral la 

servidora Silvia Haydeé Sánchez Gómez a partir del 16 de febrero de 2022. 

 

3. Conclusiones 

 

3.1 Por lo expuesto precedentemente, esta oficina recomienda la modificación de la Resolución 

Administrativa N.º 024-2022-P/TC que señala como fecha de reincorporación laboral de la 

señora Silvia Sánchez Gómez al Tribunal Constitucional el 9 de febrero de 2022, 

modificándose que su reincorporación laboral sea a partir del 16 de febrero de 2022. 

 

3.2 Consecuentemente, se remite el proyecto de Resolución Administrativa debidamente visado 

para su consideración y trámite correspondiente. 

Es todo cuanto se informa para conocimiento y fines que se sirvan determinar. 

Atentamente, 

 

Atentamente, 

 

Documento firmado digitalmente 

Marybel Patricia Lugo Palmadera 

Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica 

Tribunal Constitucional 

 




